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DOÑA OLGA RODRÍGUEZ CASTILLO, LETRADA DE LA AD-

MINISTRACIÓN DE JUSTICIA DEL JUZGADO DE LO SOCIAL

NÚMERO 3 DE CÓRDOBA, HACE SABER:

Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número

1054/2018 a instancia de la parte actora doña Raquel Quiros Ga-

lan contra Mercauto Alcaracejos SL y Ministerio Fiscal sobre Des-

pidos/Ceses en general se ha dictado Sentencia cuyo fallo es del

tenor literal siguiente:

“Fallo

Estimando la demanda de despido formulada por doña Raquel

Quirós Galán contra Mercauto Alcaracejos SL, debiendo declarar

y declarando nulo el despido de la trabajadora llevado a cabo con

fecha de efectos 21/9/18 y siendo imposible la readmisión debo

declarar y declaro a su vez la extinción de la relación laboral con

fecha de la presente, condenando a la empresa demandada al

abono de la indemnización, que asciende a la cuantía de seis mil

doscientos ochenta y ocho euros con noventa y dos céntimos

(6.288,92 €) en concepto de indemnización, más tres mil trescien-

tos treinta y cinco euros con un céntimo (3.350,01 euros), por sa-

larios de tramitación devengados hasta la presente, pudiendo

descontarse de este último importe las prestaciones de Seguri-

dad Social o los salarios de otros trabajos que hubieran podido

percibir en el período referido en el FD Tercero de esta Senten-

cia, y con las costas fijadas en el FD 4º de esta Sentencia.

Notifíquese esta Sentencia en legal forma a las partes, hacién-

doles saber que contra la misma pueden interponer Recurso de

Suplicación para ante la Sala de lo Social de Sevilla del Tribunal

Superior de Justicia de Andalucía en el término de cinco días há-

biles a partir del de la notificación y por conducto de este Juzga-

do; advirtiendo a la Empresa demandada de que en caso de recu-

rrir, deberá de consignar el importe de la condena en la cuenta

que este Juzgado tiene abierta en la Entidad Santander (con nº

ES55 0049 3569 9200 0500 1274), y concepto 1446 0000 65

105418 y en la misma cuenta antes referida, la cantidad de 300

euros en concepto de depósito.

Así por esta mi sentencia de la que se unirá testimonio a las ac-

tuaciones, lo pronuncio, mando y firmo".

Y para que sirva de notificación al demandado actualmente en

paradero desconocido, expido el presente para su publicación en

el Boletín Oficial de la Provincia Córdoba, con la advertencia de

que las siguientes notificaciones se harán en estrados, salvo las

que deban revestir la forma de auto, sentencia, o se trate de em-

plazamientos.

En Córdoba, a 14 de marzo de 2019. Firmado electrónicamen-

te por la Letrada de la Administración de Justicia, Olga Rodrí-

guez Castillo.
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